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Esta DIrección General ha. resuelto:
1." Anunciar la mencionada cátedrn, para su provis1óDt a

concurso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo diSpueSto
en las Leyes de 24 de abril de 1958 Y 17 de julio de 1965 Y
Decreto de 16 de julio de 1959.

2." Podrán tomar parte en este coneurso de traslado loo
Catedráticos de disciplina igual o equiparada. en servi'Cio activo
o excedentes y lOS que hayan sido titulares de la misma clisc1
pUna por oposIción y en la actualidad lo sean de oka. distinta.

3.° Los aspirantes elevarán sus sol1citudes a este Mblisterio.
acompañadas de la hoja de servicios, expedída según la. Orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletin OfLc1al» del Min1Sterto
del 28), dentro del P!3Z9 de veinte días hábiles. a contar del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el cSolet1D
Oficial del Estado», por conducto de la Universidad donde pres
ten sus servicios y con informe del Rectorado o de la presi
dencia de la Comisión Promotora correspondiente; y si se tt'ata
de Catedráticos en situación de excedencia voluntaria, activa o
supernumerarios, sin reserva de cátedra, deberán presentarlas
di'l'ectamente en el Registro General del Departamento o en la
forma que· previene el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, .5 de agosto de linO.-El Direetor general, Juan Eche..

varria. Gangoiti.

Sr, Jefe de la sección de Gestión de Personal de Ensefianza
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que·se convoca
a concurso de traslado· la Cátedra de «Física mate
mática» de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vacante la cátedra de «Física. matemática» de la Facultad dt'
Ciencias de la Universidad Autónoma de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cátedra, para su provisión, a
concurso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo diSpUeSto
en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1985 Y
Decreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los
Catedráticos de disciplina igualo equiparada, en servicio activo
o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma Qiscl..
pUna por oposición y en la actualidad lo sean de·o1lra distinta.

3.0 Los aspirantes elevarán S\lS solicitudes a este Mlriisterto,
acompañadas de la hoja de servicios, expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Ministerio
del 28), dentro del plazo de veinte días .hábiles. a contar del
siguiente al de 18 publicación de esta Resolución en el eBoletin
Oficial del Estado», por conducto de la Universidad dondepr~s
ten sus servicIos y con informe del Rectorado o de la pres1
dencla de la Comisión Promotora corresPOndiente, y si se trata
de Catedráticos en situación de excedencia voluntar1&, activa o
supernumerarios, sin reserva de cátedra, deberán presentarlas
dif'ectamente en el Registro General del Departamehto o en 18
forma que previene el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftos.
Madrid, .5 de agosto de 1970.-El Director general, Juan Eche

varria Gangoiti.

Sr. Jefe de la sección de Gestión de Personal de ~nsefianza
Universitaria.

RESOL,ueION de la Dirección General de Ense.
ñanza Superior e Investigación por laque se convoca
a concurso de traslado la cátedra de «Higiene 11 Sa
nidad y Microbtología y Parasitología» de la Uni
versidad de Valladolid.

Vacante la cátedra de «Higiene y sanidad y MicrobiolOjZía
y Parasitología» de la Facultad. de Medicina. de la Universidad
de Valladolid,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cátedra, para su provisión, a
concurso de traslado, que se tramitará con arreglo a 10 dispuesto
en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965 Y
Decreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los
Catedráticos de disciplina igual () equiparada, en servicio activo
o excedentes y los que hayan sido tituiaresde .la tnlsma disci
plina por OpOSición y en la actuaUdad lo sean de otra distinta.

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Min1ster1o.
acompañadas de la hoja de servicios, expedida según la Orden

- de 17 de septiembre de 1942 (<<Bolettn Oftclal» del Min1Bterto

del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del
slaulente al de la publicación de esta Resolución en el cBoletln
0flc1a1 del Estado», por conducto de la Universidad donde prea
ten sus servicios y con iliforme del _Rectorado o de la presi
dencia de la Comlslón Pramot<>ra ~ente. y si se trata
de Catedrátieos en situación dé exeedencia voluntaria, activa o
AUpernumerarlos, sb1 reserva de cátedra. deberán preilJentarlas
directamente, en el-Registro General del Departamento o en la
forma que previene el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
<\dministrativo.

Lo digo a V. S. para su conoclmi-ento y efectos.
DiQS guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 5 de agosto de 19'ro.-El Director general, Juan Ecl1e-o

vaITÍa Gangoiti.

Sr. Jefe de la 8eeción de Gestión de Personal de .Ensefianza
Universitaria.

RESOLUCION de la Direcetón General de Ense
ñanza Superior e Investigacfón por la que se convoca
a concurso de traslado la cátedra de cMedfcfna
legal. <le la Universidad <le VaUadoll4.

Vacante la cátedra de «Medicina legal» de la Facultad de
Medicina de la UnlversldB<l de Valladolid.

Esta ~eceión General ha resuelto:
Lo Anunciar la mencionada cáted1"a, para su prov1aión, a

concurso de trasl&do, que se- tramitará con arreglo a. lo dispuesto
en las Leyes de 24 de abril de 1958 Y 17 <le julio de 1965 y
Decreto de 16 de julio de 1959.

2.0 Podnín' toma.r parte .en este concurso d~ traslado 106
Catedrát1cos de disciplina igual o equiparada, en servicio actlvo
o excedentes y .108·· que hayan sido titUlares de la misma disci
pUna por OpOSición y en la actualidad 10 sean de o1:Ira dlsttnta.

3.0 Los asplni.ntes elevarán sus solicitudes a esteM1nisterio,
acompañadas de la. hoja de servicios, expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 <<<Bolet1n Oftdal» del Ministerio
del 28), dentro del plazo de veinte dias hábiles. a contar del
sIgulente al de la publicación de esta Resolución en el cBoletln
Oficial del Estado». por conducto de la Universidad donde~
ten sus servicios y. 'COn infonne del Rectorado o. de la preSl
dencla de la Comisión Promotora correspondiente, y si $e trata
de Catedráticos en sltuación de excedencia vóluntaría, activa o
supernumerarios, sb1 reserva de cátedra, deberán presentarlas
diTectamente en el Registro General del Departamento o en la
forma. que previene el articulo 66 de la Ley de Proced1mfento
Administrativo.

loO digo a V. S. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 5 de agosto de 1970.-El Director generaJ, JUlUl Eche

varría Gangottí.

Sr. Jefe de la sección de Gestión dePe-rsonal de Enaefial¡za
Universitaria,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUClON <le la DIrección General de Capa
citación Agraria pOr la que se declaran adm-fUdos
y excluidos provision4lmente a las opostotones de
Agentes comarcales de Extenstón AFana a los
aspfra1l-tes . que se citan. se 1fi« el numero de va·
cantes G proveer y se seílala dfa para el- sortee
que determine el orden de actuación de aquéllos.

En cum'lft.imiento de 10 disPuesto en la base TII de la Re-so
lución de este Centro directivo de 16 de abril de. 1970 (<<Bole
tín Oficial del Estado» de. 9 de mayo stgu1en~), que convoca
oposiciones libres para proveer 60 'Plazas de Agentes comarcaleB
de ExtenSión Agraria, más las que puedan producirse hasta
que Unalloe el P~ de presentac16n de instancias. con eat;e..
gorla adminIstrativa de Ayudantes de Agencias Comarcales y
una vez tenninado dicho plazo.

Esta Dirección General· 'ha. tenido a· bien disPoner:
1.0 Se fija en 120 el número total de vacantes que en de

finitiva son objeto de IR presente convocatoria.
2.0 Se sefíalael décimo cUá,. contado a partir del siguiente

en que tenga lugar la pub11eaclÓll de esta. lista, para llevar a
cabo él sorteo público que determl,ne el orden de actuación de
los asp1rantes, cuyo acto tendrá lugar. en el domlcllio central
del Servicio de Extensi-6n Agraria, sito en Bra.yoMurillo, nÚ~

mero 101, de éSta capital, 'y hora de las doce de la mafiana.
3.° Se d_an adrnltldos y excluidos pr_onalmente en

i:lstas O]Xl5iclones a los aspirantes que a continuación se rela
clonan:


